
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 547 

Radicación nro.76001311000320210044400 

 

Santiago de Cali, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito presentado por los apoderados de los herederos 

reconocidos, y como quiera que resulta procedente conceder la prorroga 

solicitada para la presentación conjunta del trabajo de partición, a ello se 

accederá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  PRORROGAR por el término de quince (15) días el término para la 

presentación conjunta del trabajo de partición. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 

a la ley. 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Sucesión 2021-00444 

d.s.d 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 052 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 14 de abril de 2023  

 
El Secretario 

Firmado Por:



Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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